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Bogotá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  

REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2022-00076-00 
ACCIONANTE:  LUIS ALFONSO GIRALDO DUARTE 
ACCIONADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES – FONDO DE PENSIONES 
PROTECCIÓN S. A. 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “B” quien mediante providencia 
calendada 18 de abril de 2022, CONFIRMÓ la sentencia de tutela proferida por este 
Despacho el 16 de marzo de 2022, por medio de la cual se  
concedió el amparo tutelar del accionante y se ORDENÓ a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  proceder a resolver de manera 
clara, precisa y de fondo, la petición elevada por la parte actora el 29 de octubre, 
reiterado el 04 de noviembre de 2021 en lo que respecta al cumplimiento del fallo 
dictado por el Juzgado Noveno Laboral de Bogotá de fecha 29 de septiembre de 2020. 
 
De conformidad con la anterior determinación, archívese el expediente, una vez 
regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional y se acredite el cumplimiento 
del fallo de primera instancia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

 

 

Jado   

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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